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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de septiembre de 2022. Al despacho 
el presente asunto. 
 
La Secretaria,  

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición y la concesión del 

recurso de apelación en subsidio interpuesto por el apoderado del demandado 

JAVIER JESUS MONTES, contra el auto del 24 de agosto de 2022 que en su aparte 

final tuvo por notificado y no contestada la demandada por parte del demandado 

señor JAVIER JESUS MONTES, el cual está llamado a prosperar por cuanto 

efectivamente se observa que si fue contestada la demanda y además se arrimó al 

expediente dentro del término legal. 

 

En efecto, revisado lo actuado, el día 29 de julio de 2022 por Secretaría 

del Juzgado le fue remitido al señor JAVIER JESUS MONTES a su correo 

electrónico comunicación de notificación, copia de la demanda, anexos y copia del 

auto admisorio. Sumados los dos (2) días prevenidos en el art. 8º de la Ley 2213 de 

2022, al término legal de los veinte (20) días, tal como claramente lo expone el 

recurrente, el traslado vencía el día 31 de agosto de 2022, y si la contestación se 

presentó el 24 de agosto de 2022, de bulto se advierte haberse contestado en 

tiempo, lo contrario es vulnerar las garantías de defensa y contradicción.  

 

En conclusión, se repondrá el proveído censurado en su aparte 

viciado, y desde luego, se tendrá por contestada en tiempo la demanda por el 

demandado señor JAVIER JESUS MONTES. 

 

No se concede el recurso de apelación en subsidio interpuesto, por 

haber prosperado la impugnación horizontal. 
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En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA de 

Villavicencio, Meta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el último aparte del auto calendado 24 de agosto 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada en tiempo la demanda por el 

demandado señor JAVIER JESUS MONTES. 

 

TERCERO: No conceder el recurso de apelación en subsidio 

interpuesto, por haber prosperado la impugnación horizontal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Helac. 
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